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©ficial
0£ LÁ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y las dlspocleloaea del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofletalmente 
en ella, y desde enatro días despues para Ica 
dewAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de noviembre de fSST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Fias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8^25 > 1PÍ6
Seisid....................... 16‘5Û » 22*60
Un año...................... 83 » 45

Se publica iodos tos dios escoplo los Domingos.

Uw leyes, órdenes y aonoelos que se Auu 
den pnbltear en los ■ Hole tiñes oficlaless se 
ban de remitir al Aefe politico respeeUvo, 
por sayo eondueto se pasarán A los editores 
de los menelonados periódicos, (ordenes de 
• de Abril, de 3 y Sl de Octobre de 18*4),

Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

— í
SS. MM. y Augusta Real Fa* 

mili* continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de la Guerra, t

REALES DECBETOS. '

Habiendo hecho entrega del mm- . 
do, por falta da salad, al Comandan- 
te en Jefa del cuerpo Je Ejéroito dal 
^orU, Tenieute general don Manuel 
Pavia y Rodríguez de Albarqaer- 
9ue,

Vengo en disponer se haga cargo 
del mismo, interinamente y en eo- 
mislon, el Teniente General don Ua- 
úion Fajardo é izquierdo, Director 
general de la Guardia civil oonser- 
Hndo este cargo.

Hado en Palacio á siete de Mayo 
de mil ochouientos uchenta y cna- 
*'“•—Alfonso.-.-El Ministro de la 
Querrá, Jenaro de Q tesada.

A pro pues la del Ministro de la 
Querrá,

Vengo en nombrar Vocal del Con- 
**jo de Redención y Enganohes del 
•®tvieio militar de la clase de Sena
dores A don Francisco Caballero y 
^ozas del Mazoy Ondarza, Marqués 
de Torneros, en la vacante ocarnda 
Poí haber cesado en dicho cargo don 
''ú8é QaUoaira y Frau.

Hado en Palacio à siete de Mayo 
d® »ii ochocientos ochenta y castro. 
■'•Alfonso,—El Ministro de la Goer- 
*•. Jenaro da Quesada,

REAL ORDEN, 
. Excmo. Sr.! De conformidad oon 
'd Piopneito por V. K. y é fiu de que 
dtfo la terminación del plazo oon- 

••dido A la presentcoios de instan

cias solicitando admisión A concurso 
de ingreso en la Academia general 
militar y el día 1.* de Julio en que 
han de principiar loa ejercicios de 
los aspirantes admitidos A él tras
corran dos ó tres dias para hacer el 
sorteo qae determine el órden en 
que han de ser examinados aquellos, 
8. U. el Rey (q. D. g.) ha tenido A 
bien disponer que en el próximo con
curso que se ha de verificar eu Julio 
del presente año, y en todos los que 
se verifiquen en adelante, solamen
te se admitan las instancias de los 
aspirantes A ingreso hasta el 38 de 
Junio, en cayo dia deberán estar en 
la Academia general militar, tanto 
las de los paisanos como las de los 
individuos del Ejército; en la inteli
gencia de que se tendrán por no 
presentadas las que no se hayan reci* 
bido el citado dia en aquel estableci
miento de enseñanza.

De Real órden lo digo A V. E, 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde A V. E. machos 
años.

Madrid 39 de Abril de 1881,— 
Quesada.

Sr. Director general de lutrnecion 
militar.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de ’a instancia elevada por 
Manuel Ares Valdés pidiendo indnl- 
t.* de la pena de cuatro meaesy an 
dia de arresto que la Audiencia de 
Benavente le impuso en canea por el 
delito de lesiones menos graves;

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arro- 
pentimiestoy lleva eumplida mu 
de la mitad de su condena:

Teaieadf presente 1# dispuesto 

en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regulo el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, son lo consul
tado por el Consejo de Estado y eon 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

i Vengo en indultar A Manuel Ares 
Valdés del resto de la pena de cua- 

, tro meses y un dia de arresto que le 
, fné impuesta en la causa de que se 
; ha hecho mérito.
! Dado en Palacio A veintisiete de 

Abril de mil ochocientos ochenta y 
austro.—Alfonso,—El Mioistro de 

( Gracia y Justicia, Francisco Silvela. 
Í -----

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Doña Jesús Falcon y Falcon pidien
do indulto de la pena de cuatro me- 

’ sea y un dia de arresta que la Au
diencia de Cuenca le impuso en cau - 
sa por el delito de desacato menos 
grave:

Considerando que la reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplidas cinco 
octavas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De aouerdo oon el informe de la 
Bala sentenciadora, oon lo eonsot- 

, tado por el Oonsejo de Estado y con 
. el parecer de mi Oonsejo de Minis- 
’ tros,

Vengo en indultar A D.* Jetas 
Falcon y Falcon del reato de la pena 
de cuatro mases y un dia de arresto 
que lefaó impuesta en la sausa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Abril de mil cohooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Graeia y Juttieia, Francisco Sil
vela,

Visto el expediente insimido eon 

motivo de la instancia elevada por 
Francisco Pablo Rsdriguez pidiendo 
indulto de la pena de dos años, 11 
meses y 11 dias de prisión correc
cional que la Audiencia de esta Córte 
le impuso en cansa por el delito de 

: disparo de arma de fuego y lesiones 
j menos graves:
, Considerando que el reo observa 
, buena conducta y da pruebas de ar

repentimiento en el penal donde su
fre su condena:

| Teniendo presente lo dispuesto 
* en la ley provisional de 18 de Junio 

de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

’ Oída la Sala sentenciadora, de 
, acuerdo con lo consultado por el 

Consejo de Estado, y oonformándo- 
m« oon el parecer de mi Consejo de 

^ Ministros,
. Vengo en indultar A Francisco 

Pablo Rodríguez de la mitad del res
to de la pena de dos años, 11 meses 
y 11 dias de prisión oorreccional que 
le foé impuesta en la cansa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio A nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Jastioia, Franolaoo Silvela.

Subseoretaria.
Hallándoae vacante una Relatoria 

' en la Audiencia de A'bacete por fa- 
‘ lleoimiento de H. Domingo Rodri- 
' gues Gil que la servia, y debiendo 
’ proveerse por oposición, con arreg'o 
5 Alo dispuesto en el art, 633 de la 
’ ley provisional sobre organización 

del Poder judicial y en la Beal órden 
de 29 de Abril último, yen la forms 
qufl determina el reglamento de 10 
de Abril de 1871, los aspirantes A la 
expresada Relatoria presentirá o sus 
solicitudes doenmentadaa y dirigi
das al Presidente de aquella Audien* 
cia en la Secretaria de gobierao de 
la misma en el término de 30 días, á 
contar desde la publioicion de este 
anonoio en la fGaceta de Madrldjs
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debkodo eotflôBitf loe etoMiofós do 
oposicjon el di* 14 de Junio próxi
mo y verific^Tse ante la Sata de go- 
bierao, conforme á Io preveoido en 
la Beal órden de 5 de Mayo de 4879.

Madrid 3 de Mayo de 1884.— El 
SobieoreUrio, Nicanor de Alvarado.

Hall¿ndo« j vacantes dos Relato
rias en la Audiencia de Cácerea por 
salida á otro dea ti no de D, Autero 
Hurtado y D Ubaldo Sánchez Mar
tínez que respectivamente las Ser
vian, y debiendo proveerae por opo
sición, con arreglo á lo díspuMU en 
el art. 523 de la ley provisional sobra 
Organización del Poder judicial y en 
la Beal órden de 29 de Abril último, 
y en la forma que determina, el re
glamento de 10 de Abril de 1871, loa 
aspirares á las ezpresadai plazas 
presentarán suj soñoitudes docn- 
mentadaa y dirigidas al Presidente 
de aquella Audiencia en la Secreta
ria de gobierno de la misma; debien
do comensar los ejercicios de oposi
ción, que será una sola común para 
las dos vacantes, el aia 14 de Junio 
próximo, y veriúcarse ante la Sala 
de Gobierno, conforme à lo dispues
to en la Real órden de 5 de Mryo de 
1879.

Madrid 3 de Mayo de 1884.—Kl 
Sub/eoretario, Nicanor de Alvarado.

Hallándose vacante ana Relató- 
ria en la Audienoia de Oviedo por 
salida 4 otro destino de D. Antonio 
Ureña que la servia, y debiendo pro
veerae por oposioion, con arreglo 4 
lo dispuesto ea el art. 523 de la ley 
provisional sobra organiiacíon del 
Poder judicial y en la Beal órden de 
29 de Abril ültm ?, y en la íorma qne 
determina el reglamento de 40 de 
Abril de 1871, los aspirantes á la 
expresada Koiaturia presentarán sos 
eolioitndes aocamentadao y dirigi
das al Presidente de aquella Audien
cia en la Secretaria de gobieruo da 
la misma en el término de 30 días, 4 
contar desde la pabUcacion ae este 
ananoic en la ■ Caceta de Madrid; 
debiendo comenzar loa ejercicios de 
oposición el dia 44 de Janio próximo 
y veri tic a rae ante la Sala de gobier
no, de conformidad coa lo dispuesto 
en la Beal órden de 5 de Mayo de 
1879.

Madrid 3 de Mayo de 1884,—EL 
Subsecretario, Nicanor de Alvarado,

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

En virtud de la autorización 
ooncadida por el art. 1.' de la ley 
de 30 de Julio de 1878; oido el Con
sejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, y ounformán- 
dome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar la adjunta re
forma de la legislación penal de

Montes, estableoídA por las Ordo* , 
nanzas de 22 de Diciembre de 4833.

Dado en Palacio á ocbo de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. —SI Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

REFORMA
DS U LEGISLACION PENAL DE MOITES 

eetabíftcida p'^r las Ordenanzas de 
22 de Diciembre de 1833. 

atHooIo, 1.’ El que sin autori
zación competente ecupare, rompie
re ó roturare todo ó parte de un mon
te público ó variare su cultivo incur
rirá «n una multa igual al valor de 
lo aprovechado, deoomisándose los 
prodrotoe forestales fraudulentos. Si 
estos no fueren habidos, será doble 
el importe de la multa.

Ooando el valor de lo aprovecha
do no pueda estimar so, la multa será 
igual *1 importe de los daños y per
juicios oessiouados.

En todos casos abonará el valor 
da los daños y perjuicioa que hubiere 
causado.

Si los productos hubieren ftdo 
extraviados del monte con ánimo de 
luorarse, ó los hechos hubieren sido . 
ejecutados con violencia ó iatimida- 
cioa en las personas ó empleando 
fuerza en las cosas, se reservará su 
conocimiento á los Tribunales ordi
narios.

Art. 2.’ Si la ocupación consis
tiere en la oonstruocion de edificios, 
tañeres, hornos, chazas, barracas, 
cobertizos, ctr., además de impo- 
neise las penas señaladas en el artí
culo interior ee procederá & la iu- 
osutacion ó demolición, según can- 
venga 4 los intereses públicos; y si 
el terreno objeto de la osupaeion, ' 
roturaoioD, rompimiento ó variaeion ‘ 
de en Itívo se hadare sembrado, que
darán las cosechas 4 beneficio del 
propietario del monte, impidiendose 
en él todo cultivo y acotándolo ri- 
g o rosa men te una vez ievautadaa Ita 
cosechas.

Art. 3.* El que alterare hitos, 
mojones, lindes ó cualesquiera otra 
clase de señales des ti nadas 4 fijar 
los limites de montes públicos, será 
entregado 4 los Tribunales ordina
rios para el castigo correspondiente, 
con arreglo al Código penal.

También serán entregados A la 
jurtsdiooion ordinaria los culpables 
de incendios en los montes pú
blicos.

Art. 4." Hi que cortara ó arran
care árboles, leñas gruesas ó ramaje, 
cepas ó tooonee, será castigado con 
una multa igual al valor de los pro
dactos, decomisándose estos. Ade
más indemnizará los daños y perjui- 
oios.

Si los productos hubieres sido 
extraídos dal monte con ánimo de 
laorarsa, entenderán los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
penal.

Ait b.* Si que daseortezare árbo
les ó los abriere para extraer resina 
inenrrirá en una multa igual al va- 
ior de los productos aprovechados, 
además del resarcimiento de daños 
y perjaioios.

- < Si loár pfodüôioi co faeren apre- 
ciablea, ta multa será igual al valor 
del dañó causado.

Art. 8.’ El qne deacapare, dee- 
cortezaid ó mutilara árboles da mo
do que los iautiíioe eará ortigado 
oom o si los ha hiera cortado por com
pleto.

Act- 7.' Los qu^ extrajeren espar
tos, juneos, palmites ú otras plspus 
industriales, bellota, piñón ó pifias y 
damas frutee eu los montos públicos 
sin la autoPiZ ici on competente y oon 
el fia de osb arloa en el acto 4 ias 
cabalierise ó ganados, ó utilizarlos 
por otros medios, serán castigados 
oon una multa ig nal el valor de lo 
aprovechado abonando además Re 
daños y porjaicjes.

Igual pena se impondrá por la 
extracción de hojas frescas ó seeai, 
man til loe, estiércoles, hierbas, pie
dras, arenas ú otros productos aná
logos.

Si los product a hubieren sido 
extraídos del monte, los dañadores 
serán juzgados por los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
penal.

(Se continuará.]

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 22)2.
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de loa pueblo] de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan 4 1« bus
ca de las oaballarisa que 4 continua- 
cion soexpresan, y casó de ser babi- 

« dal las prondrás 4 disposición del 
I señor Juez de primera ínatancía de 

la Rambla, con las personas en enyo 
t poder se encuentren, si no ofrecen 
; suficientes'garantías.

Señas.
Un mulo rojo encendido, lucero, 

; cerrado, cuatro dedos sobre la mar- 
ca, castrido y betrudo en la tabla 
derecha del cuello oon L.

! Una yegua oasUña, de 7 añoa, 
mas de la marca, herrada en la nalga 
derecha, con el mumo que el ante
rior y en la izquierda con el hierro 
del Estado.

Córdoba 13 de Mayo de 1884. , 
El Gobernador,

7ofi£«fn Garew y Espinoía.

Núm. 2233.
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan 4 la busca 
de las caballerías que 4 continua
ción se expresan, las cuales han sido 
hurtadas en el cortijo del Viento, 
térmioo de la Rambla, la noche del 
dia 10 del actual; y caso de ser habi
das, las pondrán 4 disposición del 
señor Jaez de primera instancia de 
aquel partido, oon Ias penonas en 
cuyo poder se encuentren si no 
fueren de conocida reaper labilidad 
y arraigo.

Señas.
Un malo castaño canias bra

gadas mas claras, de ocbo años, y 
alzada dos ó tres dedos sobre la 
marca.

Otro también cas tañí, de cinco 
años, o. n un pequeño ucero en la 
freí te, y peles blancos por todo el 
cuerpo, priuci al mente en la cola, 
y alzada la marca; ambos ein hierro 
y capones.

GórJoba 13 da Mayo 'a 1884.
El Oebírnsdor.

Joaqvin Garcia y Espín ota.

Núm. 2234.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta previnoia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan 4 la bus
ca da las csballeiías, cuyas señas 
á continuación ee expresan, las cua
les deaspareoierou del cortijo de los 
Castillejos, térmiao de Montilla, el 
dia 9 del actual.

Señas.
Dús yeguas castañas claras, una 

con la marca y dos dedos y otra de 
ms'i alzada, careta una de ellas.

Córdoba 13 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Joo¡uin Garcia y Bípinoca.

Núm. 2247.
Cironltr.

La mayoría de lea ; Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las escue
las públicas de los partidos Judicia
les de Aguilar, Baena, Bujalance, 
Cabra, Castro del Rio, Córdoba, 
Fuente-Obejana, Hinojosa del Du- 
qae, Lucena, Montoro, Posadas, Po
zoblanco, Priego, Le Rambla y Rute, 
de conformidad 4 le prevenido en la 
dispesicion 13 de la R. 0. de 16 de 
Junio de 1482, y articulo 3," de la de 
30 Agosto del mismo eCo, han acu
dido 4 la Junta provincial de las- 
tracción publies, manifestando sa 
deseo de variar de habilitado deide' 
el 4.’ del próximo año económico de 
1884 á 85.

ËQ su consecaenoia, y según lo 
preceptuado en la referida disposi
ción 12 de la B. 0, de 16 de Janio de 
1882, he dispuesto que la elección 
pera nuevo habilitado se efectuó an
te los señores Alcaldes de los pue
blos cabeza de antedichos partidos 
Judiciales, el viernes 30 del presen
te mes à las doce delà mañana, sa- 
jetándoss en dicho acto á lo preve
nido en la citada disposición.

Lo que se hace público por medio 
del «Boletín oficial», para conooi
miento de los dichos señores Alcal
des y demás personas 4 quiene* in
terses este acto, previendo á 108 pri
meros remitan inmediatamente 4 
este Gobierno, las totas de la elec
ción, una vez terminada, para lo* 
efectos que proceden.

Córdoba 13 de Mayo de 1884.
El Gobernador, 

Jçaignin Garcia y £tpiw/a.
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Núm. 2222. mSTÍHIIKTOS.
provincial de Córdoba Núm. 2283.

Alcaldía constitucional 
de Palma del Rio.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Mayo da 1883 á 1884.

Distribución do fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 da la ley de 20 de Satiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial el dia 5 de Mayo actual.

D. Manuel Rejano Fernandez de Te
jada, Caballero de la.Orden de Isa
bella Católica y Alcalde de eata vi
lla de Palma del Río.
Hago saber: qne por acoerdo del 

Ayantamíento y atooiados, se arrien
dan á venta libre, loa detaohos que 

' se devenguen en esta poblaoion y su 
< término, por el consumo de todas 

las espacies comprendidas en la ta
rifa oficial, dorante el próximo año 
económioo de 1884 à 86, ouyo único 
remate tendrá lugar en estas Casas 

. aonsiitoriales, el dia 26 del corríen- 
t te mes, de dkz à doos de su maña- 
i ne, bajo el tipo total de 03536 pese- 
5 tas 26 céntimos, áqueasoieade al ou* 
i po del tesoro y recargos autorizados, 
Ibajo las condiciones que oonstan en 

el expediente de ru razón, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 

( deeste municipio, debiendo advertir 
que para tornar parte en la lic,t:oioD, 
es preciso depositar préviamente en 
lasarcas municipaiee la cantidad de 
6000 peietis. 

Lo que se annueia al público, pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Palma del Rio 11 de Mayo de 
1884.—Manuel Rejano.—Vicente 
Gimenei Cruz, Secretario.

—^^. ————  ——  

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 6575 »
Botica 1333 33
Camas 833 33
Facultativos 1625 »
Practicantes 1746 16
Ern pleados 212 29
Cargas 283 12
Culto 107 75
Generales 635 84
Resultas » » 13351 82

Hospital de Crónicos.

Víveres 4125 '»
Botica 416 66
Camas 491 66
Facultativos 604 16
Practicantes 921 73
Empleados 1216 »
Cargas 531 21
Cuito 83 33
Generales 550 52'
Resultas > » 89-10 27

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11613 41
Botica 116 66
Camas 3383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 229 16
Cátedras 712 41
Gastos reproductivos 1000 »
Cargas 133 80
Culto 107 05
Generales 787 50
Resultas > > 18982 32

Casa Central de Expósitos.

Víveres 3833 33
Botica 200 »
Camas 1133 33
Facultativos 375 >
Sirvientes 3462 »
Empleados 208 33
Cátedras 237 33
Cargas 242 86
Culto 95 83
Generales 612 50
Resultas > » 10400 51

Total. 51674 92

Núm. 2237.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

En Córdoba á 6 de Mayo de 1884.—El Oficial Interventor, Tomde Re' 
enredo de Obregón.—V,* B.*: El Presidente, Tomás Conde,

D. Antonio Parrilla y Crespo, Alcal
de conetitaoional de eata villa. 
fisgo saber: que por acuerdo del 

Ayontamiento y atoaiados contribu- 
yentee, se arrienda & venta libre, ya 
en conjunto, ya tambien por tamos 
separados, los derechos que se de
venguen en esta población y en tér
mino, por el oonsnmo de todas las 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial, durante el próximo año eco
nómico de 1884 à 85, oayo primer 
remate tendré lagar en estas Casas 
consistoriales, el dia 25 del corriente, 
de diez á doce de sn mañana, bajo el 
tipo total de 19277 pesetas 39 cénti
mos, é qae asoleada el cupo del Te
soro y recargos autorizados, bajo las 
oondioiones qae constan en el espe- 
diente de en razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Saore- 
taria de este municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la 
licitación ea preciso depositar pré- 
viamente en arcas municipales, ana 
cantidad en meUlico, equivalente al 
6 por 100 del tipo señalado á cada 
uno de loa ramos que las proposi
ciones abracen.

Lo que se anuncia al público, pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen ioteresarse en la an- 
basta.

Fuente Palmera 11 de Mayo de 
1881,—Antonio Parrilla.—Federico 
Hernandel Uartiaes, Saoretario.

Núm.22dá.
Alcaldía constitucional 

de Aguilar.

D. Rafael Maria de Luque, Alcaide 
oonstitucional de esta ciudad.
Usgo saber: qne adoptado por al 

Ayuntamiento y contribuyentes aso* 
ciados, el arrendamiento á venta li
bre, de las especies de consumos, 
como uno de los medios qae concede 
la instraccion en su art. 210, para 
cubrir el encaben míen to de eata 
ciudad, se annnola la subasta en li
citación pública, bajo las siguientes 
reglas:

1 .* El acto de la subasta tendrá 
logar el dia 22 del corriente, en el 
Salón capitular, ante el Ayunta
miento, en un solo acto, y horas de 
11 á 42 de su mañana.

2 .* Para tomar parte en la liei- 
taoion se exibirá la oportuna carta 
de pago qae acredite haber hecho la 
consigaaolon de dos mil quinientas 
pesetas en la Depositaría municipal, 
como garantía de las eventualida
des del remate.

3 .* No se admitirán proposioiones 
que no cubran el tipo del arriendo 
que asoiende a la suma de 162807 
pesetas 43 céntimos, en ouya canti
dad se comprenden loa dereohos pa
ra el Tesoro, el 70 por 100 para aten- 
oiones municipale» y el 3 por 100, 
recargo legal de laatiuccion, sobre 
el cupo del Tesoro.

4,* El arriendo comprenderá to
das las especies detal adas en la ta
rifa vigente.

6.* Adjudicado el remate bajo 
las condiciones que obran en el ex
pediente de manifiesto en la Secre
taría municipii, para loa qne deseen 
examinarlo, re garantizará el con
trato prestando fianza en metálico ó 
fincas libres, por valor de veinte y 
cinco mil pesetts, de bien do el rema
tante depositar en metálico el im
porte de una decena de la renta, oo- 
uno mayor seguridad de dicho con
trato.

Y para cooccimiento general, se 
publica el presente.

Aguilar 11 de Mayo de 1881.— 
£1 Alcalde, B*fael de Laque.—Jo
sé Maria Moreno, Secretario inte
rino.

Núm, 1239.

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

D. Juan de Dios Córdoba Torres, Al
calde presidente del Ayantamien- 
to de este dis irito municipal, 
digo saber: que termiaado por 

esta Junta, nombrada al efecto por 
la superioridad, el repartimiento pa
ra cubrir el défieit de este cupo de 
consumos en el actual ejercicio eoo- 
nómieo de 1883 á 84, se anuncia 
quedar de mintfieito hasta el 20 de 
los corrientes en esta Seoretaria ca
pitular para el exámen y redama- 

' cío a de los interesados, pudíéndolas 
j exponer expeditamente hiata dicho 
1 dil en coíormiiíed con el art 340 49
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la vigente iostroceion de 31 de Di
ciembre de 1881.

Mayo 10 de 1884.—Jasa de Dica 
Córdoba,— Evaristo L, de Ouevara, 
Seeretario.

Niïm.2263.

Audiencia de Sev Ha.

Don Gaspar Ramirez de Arellano, 
Escribano de Cámara, habilita
do para el despacho de la de don 
Antonio Maria de Casaio, en la 
Audiencia territorial de Sevilla.

Certifico: que en vista de loe 
autos seguidos en el Joz^ado do 
Posades, á instancia de don Anto
nio Garcia Lifían, contra don An
tonio Rodríguez Ruiz y otros, por 
cobro de sesenta y seis mil ciento 
ochenta pesetas y cuarenta cénti
mos, ó sean doscientos sesenta y 
cuatro mil setecienhís veinte y un 
reales y veinte céutimus, como in
demnización de duños y perjuicios, 
se ha dictado en veinte y ocho del 
actual por la Sala de lo civil de es
te Tribunal la sentencia, cuya par
te dispositiva y su publicación es 
como sigue; !

Parte dispositiva. Fallamos: 
que debemos confirmar y confirma- ' 
moa con las costas del recurso al ‘ 
apelante la sentencia que en este 
juicio dictó el Juez de primera ins
tancia de Posadas en veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y ; 
dos por la cual absolvió de la de
manda presentada por D. Antonio 
Garcia Liñan á los demandados 
D. Antonio Rodriguez Ruiz, don 
Juan Calvo de Leon y Coronel, don 
Manuel Gamero Civico y Benjumea, 
D. Francisco Fuentes López, don 
Manuel Barrios y Muñoz, D. Juan 
Jobó Mantero y Muñoz, D. José 
Leon Almenara, D. Francisco Ro
driguez y Fuentes, D.* Francisca 
Ruiz Gallegos, D Juan Antoniu 
Liñan y Mendaz, D. Manuel Canto 
y Rodríguez, D * Isabel Aguilar y 
Jimenez, D. José Alaria Ortiz y 
Carmona, D, Antonio Almenara y 
Fuentes, D. Antonio Rodríguez 
Aguilar, D.* Maria del Garmeny 
D." María de ’os Dolores Coronel y 
Calvo de Leon, Antonio, Francisco 
Francisca, Dolores, Antonia, Belen 
y Manoel Rodríguez Algarrada, 
Rosario y Franeieca Garcia Rodrí
guez, María Josefa Torres Rodrí
guez, Rosario y Antonio Torres 
Rodríguez, J sefa y Antonio Ro
dríguez Copete, y por último á Ro
sario Rodríguez Algarrada, conde
nando A Garcia á perpetuo silen
cio sobre los estremos en la deman
da contenidos.

Publ/qnese esta sentencia en el 
<BoietÍn oficiáis de la provincia y 
notifíquesé *1 ^®® demandados que 
no han comparecido en este Tri
bunal 000 arreglo ó lo dispuesto 

eo el artículo seteoientoa sesenta y 
nueve de la ley de Eujuíciamiento 
civil y devuélvanse los eutoa A su 
tiempo, Por esta nuestra sentencia 
así lo mandamos y firmamos.— 
Manuel Poves Becerra.—Carlos Mo- 
leli y Gómez, —Nicanor Anton 
Garrao.

Publicación. Dieron y pronun
ciaron la anterior sentencia loi se- 
ñ( res Magistrados de la la Sala de 
lo civil de esto Tribunal que en ella 
firmaron sus nombres, y por el se
ñor ponente se leyó y publicó es 
lando en Sala en esto día á mi pre
sencia de que certifico.

Sevilla veintiocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Gaspar Ramírez de Arellano.

Concuerda A la letra con su ori
ginal A que me remito.

Y para que acompañe á oficio 
que se dirige al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia '’c Córdoba para 
su inserción en el iBdetin oficia! > 
de la misma, pongo la prentoen 
Sevilla a tieinta de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Gaspar Ramírez de Arellano.

JUZGADOS.
ES

Núm. 3230.

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Bdíotó.

En viitud de providencia del 
señor don Angel Leon y Fernan
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad, recaída en las diligen
cias que en este Juzgado penden 
para ser efectivas las responsabili
dades civiles en que ha sido conde
nado Juan Ruiz Recio (a) Cape
llán, vecino de Montemayor, en la 
causa instruida contra el mismo 
por hurto, se saca á pública subas
ta en venta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
detn avalúo, la finca siguiento:

Pts. Cto.

Una casa en la calle 
Férie número cinco de ór- 
den, de la villa de Monte- 
mayor; fué valorada en 
la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, y re
bajado el veinticinco por 
ciento queda en 823 13

Para enyo acto se ha señalado 
el día treinta del corriente y hora 
de las doce de su mañana en la Sa
la Audiencia de esto Juzgado, ha- 
ciéndose saber: que los visitadores 
para tomar parto en la subasta 
han de consignar préviamento so
bre la'mesa del; Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor que*

• rirve de tipo; no se admitirán pos- 
! turas que no cubran las dos ter- 
1 ceras partos de dicha cantidad y 

que to3 títulos de propiedad se han 
presentado por el deudor sin que 
los rematantes puedan exigir otros, 
obrando de manifiesto en la Escri
banía det actuario, sita en la oalle 
Capitan número 10.

Y para notoriedad del público 
se fija el p "ea en te y otros de igual 
tenor.

Montilla nueve de Mayo de mil 
ochooieotoe ochenta y cuatro.— 
Angel Leon. — F. M, de S. S , Au
relio Fernandez.

Comisión de Ventas é In
vestigación de Bienes Ni- 
cionales de la provincia de 

Córdoba.

Anuncio.
Con esta fecha se ha acordado 

por el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la suspension de la 
subasta de las fincas 2417 y 2172 
fiel inventario del Clero, las que se 
hallan anunciadas para e remate 
de 16 del corriente.

Lo que se anuncia para gene
ral inteligencia.

Córdoba 13 de Mayo de 1884 — 
El Comisionado principal de Ven
tas, Fernando Alcántara y Muñoz.

AN U N GlOi^i.
1 MANUAL
: de arriendos y préstamos seguido de 

los foimularíos corres pondrentas A 
; estos contratos por D. Farmin Abella, 

abogaío y director dal periódico lEÍ 
Couaultoi de los Ayuotamieutos y 

j de ¿os juzgidee muaicipa.es.»
1 Acaba de publiearse esta obra
< ati Isims para tos propietarios, colo- 
i nos, aparceros, inquijiaos, slquila- 
! dores, contratistes de obras, portea- 
! dores, mancebos de comercio, obre 
- ros, industriales, arthus, mozos de 

lervioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, iodustriales, 
comeroiantas, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muj po- 

f cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que Inter
venir centinuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 

' de préstamo y los que A ellos suelen 
ir anides

En esta obra, de 600 páginas, 
j hemos reunido toda la doctrina y 
1 dispesioiones legales qas importa 
j conocer respecto de ambos contratos 
| qae presentamos unidos en un libro 
1 por la gran relación y semejanza qae 
f tienen entre ti. En el primer titulo 
í se exponen Im nociones necesarias 
f sobre loa eontratesy obligaciones en 

general, y al final de cadanne de los 
- títulos consagrados á exponer con 
' toda extension la teoría de los ar- 
' nendos y de los préstamos, presen- 
1 tamos todos los formularios corres- 
i pendientes, así para los dooumentea 
| en que saeien conaígnarae estos con- 
’ trates, como pata les juicios de deas* 
1 hneio y ejecutivo, que son loa qae 
: priacipalmeníe sirven para obligar 
y al onmplimiento da las obligaoiooca 
; por ellos creadas,
. Responde el libro, corno se ve, al 
' paniaaieato ccenolAÍmeote priolicc 
í

M ^8 se inspiran tedra ias produce 
cíones del autor, el de faoilitar la 
oelebracion de los contratos que es
tadía y evitar luego da celebrados 
que surjan pleitos y litigioa, mar
cando cnales son loa derechos ; de- 
berea de los ountratantea,

Freoiosi an rústica, b pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Adminiatrodor de 
<E1 Consultor* de loa Ayuntamitu- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados A Cortes y Senadores 
Eior la redacción de <B1 Consultor de 
os Ayantamientos y de los Jasga- 

dos municipales.*
Acaban da ponerse à la venta en 

nn pequeño Manual la ley E octoral 
de Diputados 4 Córtes de 38 u« Di
ciembre de 1878 y 1» ‘^e Seo adores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temante anotadas, ee/aidas de las 
dispoaiciones wficiaias dictadas pos- 
tenormenta y con formularios para 
todas las operaciones que en diohus 
layas se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Admíníetrador de 

<El Consultor,’ plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal qua contiene el 
ptocedimieoto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas da los 
sumurios en que puedan intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico tEí Consultor de los 

Ayuntamientos y de tos Jozgadog 
municipales.*

Acaba de ponarss á la venta la 
• qni ata edición» de este importante 
libro para uso de les Juzgados mu
nicipales. que se ha ajustado en todo 
4 la ley de Eojuiciamiento criminal 

1 de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo 4 lu leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las opo. tu
nas explicaciones sobre competen
cia de dicboe Juzgados y forma de 
proceder en its actuaeicnes puta el 
castigo de toda clase de íalUsy de
litos, extensos y completosformuía- 
nos para loa Jnísios de faltas y para 
las diligencias preliminares leí sa
mario, y, por último, ei lib. 3,* del 
Código penal, que prescribe las pe
nse corres pon dientes.

La cirennatancias de baberae 
agotado ya cuatro oumaroaas edioic- 
nea de este Manaal demaeetra sa 
indodable atií.dad, especialmeote 
para los funoionarios 4 quienes está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 44.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Cons nitor de los Ajontamientos 
y de los Juzgados municipales.* Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

Arrendamiento.
En subasta pública y estraju- 

dicisl se arrienda desde 4,’ de Ene
ro det año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remato tendrá efecto el 
día 5 de Mayo inmediato A las do
ce de su mañana en la Notaría de 
D, José Sánchez Guerra, de esto 
onpiUl, en dende se encuentra de 
manifiesto el p lego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificar se 
dicho Arrendamiento.

Impr del "Dh^ de Córttoba*»
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